
Ago X X X V - N ú m . 168 Sábado 19 de Junio de 1897 Tomo II.—Pág. 714 

Gal 
añi 

5en| 
es 

onej 
estí 

ucaj 
11162, 

Ras 
u;ra 
sde 

ea 
taja 

los 

Serán lucrhoiei tonoioc á U Gateia todo* 
I oí pBebloa dei Archipiélago erigidos drilmente 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por ios demás lo* fondos de las respectiva* 
provincias^ 

{JRtal Ordm ée *6 de Stptumbrt d* ¡842*) 

Se declara texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea so. origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

'Sufífier Dtcrtto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 308.—Exorno. 

De Real órden ccmunicada por Jel Señor 
liniitro de Ultramar, y á los efectos prevé», 
dos en los arts. 3.o y 4.o del Beal de-
Bto de 14 de Majo de 1880, remito á V. E . 
¡inte copias de certificados de patentes de in-
mción concedidas por hs nuevas industrias 
le en las mismss se expresan.—Dios guarde 
V. E . muchos enes. Madrid, 8 de Marzo 

i 1894.»= E l Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 
Sr. Gcbernador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 20 de Abril de 1894.—Cúmplase pu-
íqnese y pase á la Dirección geceral de Ad-
inistraoión Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 
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Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú-
00 de los del Ilustre Cdsgio de esta villa y 
>ite, con vecindad y residencia fija en la 
isma.—Doy fé; Que por D. Francisco Elzaburu, 
loico Propietario de la Oficina Vizcarrondo, se 
e ha exhido para testimoniar un documento qtxe 
la letra dice así.—Patente de invención, sin 
frantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
üTenienoia ó utilidad del objeto sobre que ra-
e.*-D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar Di-
ctor general de Agricultura Industria y Co* 
ercio.—Por cuanto Sres. Cordeweener (Antoc) y 
6 Kuiwald (Alfredo) domiciliado en Francia han 
'esentado con fecha 23 de Diciembre de 1893, 
1 el Gobierno civil de Barcelona una instancia 
^mentada ea solicitud de Patente de invención 
0r «perfeccionamientos introducidos en la fabri
c a de margarina y grasa alimenticia*.—Y 
hiendo cumplido con lo que previene sobre el 
«tticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Acción general en virtud de las facultades que 
^ confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Ĵ o de 1887, expide por delegación del Excmo. 
ff' Ministro de Fomento, á favor de dicho se-
|0res la presente Patente de invención que les 
" gure en la Peníoiula é Islas adyacentes por 

término de 20 años contados, desde la fecha 
^ presente título el derecho á la explotación 
íclu8iya de la menoionsda industria en la forma 
perita en la memoria y dibujo unidos á esta 
8tente cu jo derecho, puede hacerle extensivo á 
*8 provincias de Ultramar, si cumple con lo que 

Pete el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
oSO.a-De esta Patente se tomará razón en el 

Rociado de Industria y Registro de la propiedad 
Austria 1 y Ccmeicial del Ministerio de Fomento 
J 16 previene que caducará y no tendrá valor 
JftDo, si los interesados no satisfacen en dicho 
^ o c k d o y en la forma que previene el art. 14 de 
* *-ey el iitpone de Us cuous Bucales que es» 

fablece el art. 13 y co acredita ante el ¿efe del 
miimo Negociado en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto dei la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el pais.^3 
Madrid, 30 de Enero de lfc94.—Primitivo Ma
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección. =To-
mada razón en el libro 18 folio 316 con el 
núm. 15.299.—cHsy un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su criginal que volvió 
á recoger el exhiben te D. Francisco Elzaburu, 
que firmará su recibo, de que doy fé y á que 
en caso necesario me remito.=Y para que a i 
conste donde convengs, libro el presente testi
monio en un pliego de la clase undécima número 
300.518 «[ue signo y firmo en Madrid, á 3 de 
Marzo de 1894.—Pablo Pedro Vich.—Signado y 
rubricado.—Hay un sello.—Recibí Jel origina'.—= 
Oficina Vizcarrondo.—Ucioo Propietario.—F. E l 
zaburu.— Los infrascritos Gotarios del Colegio , y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo, 
firma y rubrica que anteceden de nuestro coa» 
pañero r-. Pablo Pedro Vich y Ferrer.—Madrid 5 
de Marzo de 1894^—Rubricado y signado = R a 
món Martioez.—Rubricado y Signado =MariaE>o 
Alonzo -Apoliñario = H a y un sello de legalizacióa 
y un timbre rmvi).—Es copia.—El Jefe de U 
Sección.»=Onrado Solsona y Ba e'ga.—Hay uu 
sello que dice Ministerio de Ultramar.—Sección 
de Administración y Fomento. 

Es copia."=El Subdirector, Cabello. 

DIRECCION (íENEEALlEADHINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Macila, 12 de Juoio de 1897. 
Visto el expediente sobre destitución de les 

Maestros de la provincia de Cavite: 
Resultando que por decreto de esta Dirección ge

neral de fecha 21 de Septiembre último fué desti
tuido de su cargo el Maestro de la Escuela pública 
de niños del pueblo de Amadeo D. Damián Panfa 
niban en unión de otros maestros de aquella pro-
viccia por ignorarse su paradero y deducirse 
del hecho de no haberse presentado á las íoerz-s 
leales que se hallaba entre los insurrectos haciendo 
armas contra la Madre Pátria. 

Resultando que el día 3 de Enero último ae 
presentó ea esta Dirección general alegando q«e 
había estado prisiouero hasta eatóncas por sa pro
bada lealtad, en el campo insurrecto sin que hu« 
Mera sido posible evadirS3 y presentarse á las 
Autoridades. 

Resultando que de las averiguaciones practican 
das entre los soldados leales que estubieron prU 
sioceros en el campo insurrecto y del testimonio 
de la Señora Viuda de Briceño que el Pacganiban 
fué siempre leal á España y no pudo evadirse 
de los rebeldes por la exquisita vigilancia que le 
guai daban hasta el dia en que lo efectuó con 
riesgo de su vida. 

Considerando que plenamente jastifioado la 
lealtad y ninguna participación del maestro de 

Amadeo en la insurrección, es de justicia reha
bilitarle en su cargo con toda clase de pronua— 
oiamientos favorables. 

Esta Dirección general en uso de sus atribu
ciones viene en disponer lo seguiente: 

Lo Se deja sin efecto el decreto de este Gen» 
tro directivo de 21 de Septiembre de 1896 em 
cuanto se refiere á la destitución del maestro 
de la Bscuela pública de niños del pueblo á& 
Amadeo (Gavlte) O. Damián Pacganiban el cual 
que rehabilitado en el referido cargo sin qii& 
en ningún caso pueda perjudicarle la nota de-
aquella destitución. 

Que por el Gobierno P. M. de Cavite se forme 
el oportuno expediente para el abono de los sueU 
dos personales que le corresponda. 

Y 3.o Que se publique esta disposición en 
la Gaceta oficial, y ea el boletía del Magisterio 
Filipino, 

FISCALIA D E L á AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MANILA. 
Circular, 

Sometida á la Superior decisión del Excmo. 
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo la circular que 
esta Fiscalía dirigió á todos los funcionarlos de! 
Ministerio F.soal del Archipiélago, en 15 de 
Enero del corriente año, cábeme la satisfaccióa 
de que loa puntos de derecho tratados y las con* 
sideraciones expuestas para su recolección, ha
yan sido merecedores de benévolas alabanzas 
por parte del primer represente del Ministerio 
público. 

Una sola discrepancia existe entra la opinión 
sustentada hasta ahora por esta Fiscalía, y la 
mantenida por aquella alta representación; y como 
el deber de todo los que formamos parte del 
Ministerio fiscal, es el de acatar y cumplir las 
prevenciones de su digno Jefe, cumplo lealmente 
el mió dirigiéndome de nuevo á todos los íuucío^ 
narios que me están subordinadas, para hacer
les saber que el seatido y alcaaoe que deben 
dar al art. 11 del Código penal en sus dictá
menes scusatorios es el expresado en mi círcnUr 
de 15 de Enero, pero cuidando de que la cir
cunstancia privilegiada de raza que dioho artículo 
consigna, se estime en todo caso como agravante 
6 como atenuante, sin que en ninguno pueda de
jar de apreciarse en uno ú otro concepto, según, 
la jurisprudencia sentada por el Tribuna! Supremo 
de Justicia y conforma á las órdenes terminantes 
del Excmo. Sr. Fiscal de aquel alto Tribunal, ea 
la comunicación que seguidamente se copia coa 
la circular á que alude, para puntual observancia 
de todos los que estamos obligados á acatar y 
cumplir sus preseptos. 

Se ha de servir V. S. acusar á esta Fiscalía 
recibo de la presente circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Manila . . . de . . . . . . de 1897.—CastañoJ 

Sr. Promotor Fiscal de . . . 
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COPIAS QU * S E CITAN 
Fiscalía del Tribunal Supremo. 

Enterado de las circulares dirigidas por V. S. 
é los funcionarios del Mía iterio ñsoal de ese 
Archipiélago, me complazco en aprobarlas y ea 
aplaudir el celo con que V. S. se preocupa por 
cuanto iatereia á la más eficaz aooión del Mi
nisterio público dentro de la ex ensa órbita que 
las leyes le trasan con el plausible fío de que 
la justioi* se administre pronta y cumplidamente. 

Una sola objeooión debo oponer á las instruc
ciones que V. S. comunica á sus subordinados. 

En el párrafo 9. o de la Circular de 15 de 
Enero último, y ai esplioar el alcance y sentido 
del art. 11 del Código penal vigente en esa? 
Islas, dice V. S — A estos puntos de vista atem 
perard V. 8. su criterio en los djdámsnes acu 
satorios que formule, cuidando también que en hdos 
ellos aparezca razonado el fundamento en qus se 
apoya su pretensión, respedo á que la dicha c¿r-
cunstancia de raza, se estime como agravante ó 
como atenuante ó BIEN QUS NO INFLUYA, EN UNO 
NI EN OTRO SENTIDO PARA. LA APLICACIÓN DS LA 
PENA según proceda en cada caso. 

Las palabras subrayadas envadlvea un concepto 
inadmisible, después de la doctrina sentada en 
repetidísinaos fallos por la Jurisprudencia de este 
Tribunal Supremo; de acuardo en un todo con 
el criterio mantenido por esta Fiscalía, en cuya 
memoria del ano 1895, página 120 aparece la 
contestación d̂ da al Fi§oal de esa Audiencia, pre
viniéndola que la circunstancia á que se refiere 
elarticnh 11 deleitado Código penal se h% de 
apreciar EN TODO CASO, como atenuante ó como 
agravante, no pudiéndose omitir EN NINGUNO, Y 
QUE SE HA DE TENER EN CONSIDERACIÓN PARALA 
APLICACIÓN DE LAS pRNAa, lo mismo que las com^ 
prendidas en los artículos 9 r 10 del Código. 

Con arreglo pues á esta doctrina única admisible, 
se servirá V. S. modificar su espresada circular, 
comunicando al efeoto las instrucciones oportunas 
á sus subordinados, púa q ie cese a las dulas y 
vacilac'anes sobre este punto y la necesidad de sos 
tener recursos de casación por inffacción de di* 
cbo artículo, en atención á no haberse aplicado 
ni como atenuante ni como agravante la cualidad 
de indígena: dándome cuenta de haberlo realizado. 

Dios guerde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1897.—Juan de 

Aldana, 

Sr. Fiscal de la Audiencia de Manila, 

Desde el momento en que íuí honrado por el 
Gobierno de S. M. coa el cargo inmerecido de 
Fiscal de esta Audiencia, formó el propósito 
de dirigirme á todos los funcionarios que me 
están subordinados, dándoles reglas, y exponién
doles mi criterio, acerca de cual es su misión, 
y como están llamados á cumplirla cerca de los 
Tribunales de Justicia. 

Hoy, que ya me es permitido, por el trans* 
cario del tieaipo, conocer la gestión empleada 
por los Promotores Fiscales en el ejercicio de su 
ministerio, ha Uamodo en primer término mi 
atención que no todos están igualmente penetra
dos de la importancia del encargo que la Sô  
cledad les confía, y que ea la mayoría de los 
procesos apenas se nota su iniciativa y su exis
tencia más que por su intervención en aquellos 
trámites rituarios que la Ley taxativamente les 
manda evacuar. 

No se reduce á tan estrecho círculo la mi
sión del Ministerio Fiscal. Su carácter de repre
sentante de todos los derechos sosiales y de to
dos los intereces públicos que no pueden tener 
una defensa determinada y expresa en cada pro
ceso, les obliga á constituirse en celosos campeo* 
nes de esos derechos é interés, y á significar 
constantemente su provechosa iniciativa, encami
nada á facilitar y dirigir la acción judicial, con 
las mayores garantí«s de acierto, hacia los ele
vados fines de la realización del derecho. 

A este propósito, deberá V. S. concurrir per* 
sonalmente á la práctica de todas las diligencia! 
judiciales, pero may especialmente á aquellas 
encaminadas á ía iavestigaoióa de delitos da 
cierta gravedad, ó cuyo esclarecítaiento presante 
dificultades; porque, sin sn vez de tratar de 
vencerlas, se abandonan, traerían aparejada la 
impunidad de ios culpables, coa deaprestigio de 
la justicia y escalo honor de los funcÍ3aario i 
encargados de administrarla. 

Tambiéi ha notado esta Fiscalía la diversidad 
de criterio coa que por los representantes del 
Ministerio Fiscal, se pide la aplicación del artí
culo 11 del Código Penal y á fin de que sea 
unániaae la manera de apreciar dicho precepto, 
se considera en la necesidad de fijar su sentido, 
para que le sirva á todos de norma de conducta, 
entre tanto que otra representación mU autorizada 
confirma ó modifim el que en mi concepto debe 
dársele. 

Ateniéaionos á la interpretación autéitica qae 
se hace de la Ley, en el dictamen de la Comis 
sióa codificadora que ia redactó, se advierte que 
la circunstancia especial de raza, consigaada en 
el art. 11, tiene por objeto templar algún tanto 
el rigor de aquella cuando haya de ser aplicada 
á los Indios, mestiaos 6 chinos delincuentes, que 
por su cultura iefarior, ó los escasos grados de 
su desarrollo moral, no estén capacitados para 
dirigir su voluntad, con perfecta conciencia, á 
la cjacucíoa del mal. Pero esías teodeacias bs« 
niguas del Legislador, si bien habrán de apre^ 
ciarse, en la mayoría de los casos, en beneficio 
de los proaessdos, no pueden constituir inva
riable regla de caaducta para todos, porque el 
indio, mestiz) ó chino, que por la profesión que 
ejerce, los títulos que le adornen, la clase de 
relacionnes sociales que frecuente, ú otro dato 
de análoga naturaleza, de maestras, ó haya mo« 
tivo racional para presumir, que tiene la lias-
tración suficiente para epracíar debidamente toda 
la trascendencia de sus acto3!, ni le aprovacha 
ni la perjudica la naturaleza de su raza; y queda, 
al igual de los europeos, sometido al priacipio 
de la igualdad ante la Ley, que esta, en su 
exposeciói de motivos, proclama cono inspara-
dor de las disposiciones del Código. 

Ningún dato saminiatra el dictámen aludido 
de la Comisión codificadora, acarea de en que 
casos debe estimarse como agravante la c.rcuns< 
tanoia de raza da que le trata; pero, en sentir 
de esta Fiscalía, deberá considerarse así, en todos 
aquellos en los que por la intención del agente 
y por la naturaleza del hecho, eite vaya diri
gido á inferir un agravio á la msyor dignidad da 
la raza educadora representada por cualquiera de 
sus indivídnos. Por que, •siendo da evidencia 
notarla, que el indio, el me?tiz) y el chino rindan 
espontaneo acatamiento, en este país, al europeo 
porque instintivamente reconocen en el al ma>. 
estro que les enseña, al sacerdote que ilumina 
su espíritu, y si padre prudente que le dirige 
y guía por el camino del bien y del perfec
cionamiento social, la Ley no podía contrariar 
estos universales sentimientos, sino que lejos de 
eso, los ha garantizado agravando las panas 
de los que puedan vulnerarlos. 

A esas condiciones de la persona ofendida se 
refieren, idudablemente. las palabras del art culo 
de la Ley que nos ocupa, porqua si su objeto 
hubiera sido amparar otra clase de gararq iias ó 
dignidades sociales, holgaría el precepto, como 
nna innecesaria redundancia de la oirounstanoit 
agravante 20 del artículo 10 del mismo Có
digo. 

A estos puntos de viata atemperará V. S. sn 
criterio ea los dicUmaaes acusatorios que for
mule, cuidando también que en todos ellos apa-
rezaa razonado el fundamento en que apoya su 
pretensión, respecto á qua ia dicín cirounstan* 
«ia de raza se estime como agravante ó como 
atenuante, ó bien que no imUaya en uno ni en 

otro sentido, para la aplicación de la pet̂  
gún proceda en cada caso. 

£ 9 , asi mismo, de extraordinaria importa 
en orden al procad'ureato uaiíhar el ori 
de los representantes del Ministerio Fiscal 
la materia referente a pris.one? prevanti?n 
cuando han de solicitarlas de los Tribunales 
aquellas personas compre adidas en el pro( 
miento, cuya participaciói en el delito na 
rezca perfectamente defluídi en el estado qQi 
canzan los sanarlos cu mió se dicta el aatj 
procesamiento. 

Por regla genar^l, esta importaate d^clar* 
que tanto afecta á la situacióa ulterior de 
presuntos culpablei, ha de hacerse íorzosam 
en los comietijns de toda investigación suan 
en los que si bien existen datos para prasn 
ó para asegurar, la existencia de ua delito j 
dicios racionaos de criminalidad ontra las 
sonas que han podido ejacatarlo, se carece 
enbargo de elementos safi n^ntes para determl 
con ex-iCbitud, laparticipación d* aquellas pdrao 
en el hacho punib'e, para atrib arles la resp 
sabilldad de autores, ovfnpücas ó eacubrido 
qae ha de ser base para la imposicióa da 
pena que les corresponda y que solo puade 
clararse en el momento solemne del pronum 
miento de la sentencia. 

Por esto, sin dud*, eatre los preceptos i 
regulan esta materia, en la regla 32 para 
aplicación del Código piñal de estas Islas, de 
qua so a exaota copia las contenidas ea el ai{ 
culo 503 de la Ley de Eajuiciamiento crl 
nal de la Península, no ae requiere, para aol 
dar la prisión preventiva de presuiitos culpal 
que contra estos aparezcan en la causa indio 
da ser aatorea del delito porque se procede, si 
q ie basta con qae h i ^ nDtivos para creerlos t 
mínalmente responsables de dicho delito; lo ot 
indica, bien claramente, quí cualqaiera que 
el grado y el coacepto de su raspousabilidi 
les somete, para el efioto de la prisión pro 
sional, á quedar coüatituidoj ea ella, si el del 
en que tomaron psrta tiene señalada en ia L 
pana superior á la da prishn oorrajcioaal. 

Para el Legislador no podía pasar inadvertli 
que en macho J casos en que emourren var 
personas á la ejecucioa de un delito de los q 
tiene marcada pana suparior á la antedicha, 
qae ea definitiva resultaren cómplices ó enoubi 
doras habían da merecer panas inferiores á aquella 
pero no obstante, los ha comprendido á todos en 
mismo precepto, taato por la difiaultad insupef 
ble de aquilatar lesponsab lidadas^ cuando se dic 
el auto de procasamiento, en cuyo estado de 
c iusa se carece de elemmtospara ello, cuando p 
qae, si tal se hiciera, holgaría, de allí eaadalaat 
todo el curso de la inveitigacióa sumarial qae pr 
cisamente tiene por objeto aportar datos y reno 
elementos qua parnaua 1 al Juez ó Tribunal sei 
tenciador fallar CHXL acierto acerca del grado i 
responsabilidad da oída uao de ioi procesados. 

Por estas razones, esta Fiscalía entienda, y aá 
debará V. S. también apreciarlo, que en todas la 
causis en las que se procad» por razón da dalll 
que tenga señalada pena superior á la de priitf 
correccional, deberá pedir la prisión provisión! 
de todos los proossados en ellas, sin consideraos 
á prematuras califioaaiones de deimoaencia, qí 
son inoportunas en esa estado del prooedimiaati 

Otro asunto de palpitante actualidad y de 
mayor importancia, me mueva á llamar la ateaotfi 
de V. S., cual es, el referente á la honda pfl[ 
turbación del órden público que una insensata r 
balión ha traído á esta piís, para recordarle lo 
imperiosos deberes que, frente á tan iamaatabl1 
acontecimientos tienen todos los ciudadanos, peí 
principalmente los funcionarios del Ministerio Fí? 
cal, en los que encarna las mis genuina rep1 
sentación del Gdbierno para la persecución 
castigo de los que vulneran las leyes. 

Los extraordinario] medios empleaioa por 
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snemlgoi del «ooiego público, reclaman é su 'vez, 
«xtraordinario celo ea los que están encargadoi 
de ver a por él; ni esta necasidad apremiante, 
que sin duda se le habrá al calzado V. E . desde 
los primeros momento, conviene que la tenga 
muy presente y la realice, no solo peráigaieado 
sin descanso h los que abierta y terminaatemente 
ifloldau en los delitos contra el órdan público, 
sino á todos los q ie de una manera mái ó mes 
nos disimulada, traten de perpetrar dichos deli* 
tos, 6 ejecuten actos preparatorios de los mismos. 

L^s asociaciones coyas teadedcias y cayos fines 
no sean perfectamente lícitos y conocidos; no res-
poadaa A las exigencias de la extricta moral; ó 
no cuenten cm la debida autorización que ley 
galize su existencia, han de ser objeto de su 
extremada vigilancia y de su constacte persecnn 
dón, como germen probable de rebeliones íataras, 
que se f rman y nutren en el misterio de cons
piraciones clandestinas, ó se disfrazan con la hi
pócrita aparecienc^a de propósitos morales p>ra 
conseguir con más segur.dad la rea'ización del 

partucbador y criminal qaü les guía. 
La propaganda iocidiosa ó descarada, de ideas 

«ubvertms hechs por escrito ó de palabra: las 
manifestaciones antireligiosas ó contrarias al ór« 
den legal coastituído; la tenencia de armas pro« 
hibiáss: las simpatía*, ea cualquier forooa ex
presadas, á favor de los rebeldes, ó de los cri
minales propósltós que persiguen; todo esto, y 
cuanto el oeio de V. S. advierta como síntoma 
de co o ni vencía ó hecho cierto de complicidad con 
los que escarnecen la ley y tratan de descono
cer la soberánía de la Nación ha de ser mate-» 
xia de su esqaisito cuidado, para que la más 
ligera infracoidn ea este pun'o vaya inmediata
mente s guida de su formal denuncia, y encuentre 
ante los Tribunales el castigo rápido y ejemplar 
fue por importancia merezca. 

Siendo el fin más importante de la justicia 
:|>enal el restablecimiento, por medio del castigo, 
del órden jurídico perturbado por el delincuente, 
todo lo que conduzca á la más rápida consecu-
mén de este fin ha de eer altamente beneficioso 
í|Hra el biea social y para el nuyor prestigio 
de la Ley. En tal concepto, no solo deberá 
V . 8. cooperar con todas sus ínerzas á facilitar 
ia misión qae están llamados á cumplir los T r i 
bunales encargados del Cínoc'miento de los deli
tos, sino que ha de procurar impedir que se 
susciten contiendas dilatorias entre autoridades, 
q̂ue sia beneficio alguno para loa más altos fi

nes de la justicia vendrían, en estas circuastau-
sias, á lesionar gravemente los intereses del Estado. 

De la presente comunicación y del pliego se* 
parado que la acompaña dándole instrucciones re 
lativas á la marcha ordinaria de los procedimiea 
Sos judiciales, se servirá V. S. acusarme el corres-
'|)Ondiente recibo. 

Oíos guarde á V. S. muchos años. 
ila, 15 de Enero de 1897.—Castiño. 

^ f romotor Fiscal de 

Parte militar 
^OBIBRNO ISIUITAB 

S^vieio de id para e 19 de Junio. 
4e t89~. 

Ptradai—Loa ruerpoi de la ?n«rnici6n Presidio 
y Cáícel, Gizadorez nüm. 1 0 . — d e día: el CJIDÍO-
daníe de Infantería Mari ia D. Vicente Muí er Ima-
ptnaria: otro de Cazadores LÚm. 14( D, Federico 
®ciU©rrez.—Jefe para el reconocimiento de provi
siones: El Tanieote Coronel del núm. 70. ü. Ma
riano Atbeíti -Hospital y provisiones: Regimimto 
Mm. 73, 2.o CapiUn.—7f^i7ancia de á pié: Caza* 
dores cúm. 13, 2.0 Teniente. —Vigilancia de clases: 
si mismo Cuerpo.---Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
^ftyor, José B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l dia 22 del actuii á las siete y media en 
punto de la mañana y en el local de costumbre 
pe verificará el 6 o sorteo de la L jtería naciona 
Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento. 

Manila, 14 de Junio de 1897.—El Subintendente 
P.S., Cárlos Vega. 1 

Negociado 3.0 
El día 17 de Ju'io próximo á las 10 en punto de 

su mañana se sacará á subasta pública ante la In
tendencia general de Hacienda y en el talón de ac-
trs públicos de la misma, la impresión de 70.300 
ejampiares de células de capitación de chmoe que 
se cahulan necesarias para el año de 1893, bajo 
BJ tipo en progresión desándente de seiscientos pe-
sos con entera y estricta sujeción al plegó de con-
ciiciones inserto en la «tacata ofiñal» cúm. 168 
de 18 de Junio próxioio pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseca tomar parta en esta subasta. 

ManíLs 15 de Junio de 1897 — E l Subintendente 
P. S , Cárloi Vega. 2 

SECRETARIA D E L EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde vioe-Presi 
dente del Exemo. Ayuntamiento de eata Ciudad, 
se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postes, el arriendo del propio y arbitrio 
de los Mercados de la Divisoria, Arranque y Quinta 
estableaido provisionalmeate en Arroceros), y la 
recaudación del arbitrio de los meroadillos que se 
(establazoan, con autorización del Exomo. A yan
tara leo to, en los distritos de esta Ciudad, por 
un trienio á contar desde el dia ea que tóaie 
posesión el contratista, y con cutera sugeoión al 
p iego de condiciones, inserto en la Gacela oficial 
núm. 166 de 16 de Junio próximo pasado. 

E l acto del remate, ^tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistorialei, el 
dia 23 del presente mes, á las diez da su 
mañana. 

Manila, 12 de Junio de 1897.—Bsrnardino 
Marzano. 4 

A ^ M I N l S T R A C m DE LA, ADU ^N.\ DE MVNÍL^ 
E l que se ooasidero con dereoho á naa caja 

rotulada «!3. Francisco Molero» cmo equipage 
procadeate del v*por «lila de LUZÓQ» registro 
97 en su último 'viaje da 23 de Ma70 próximo 
pasado, puede acudir h. esta Aduana deatro del 
plazo de quiace dias en horas hábiles de oficina 
á presentar la redamación consiguiente. 

Manila, 15 de Junio de i897.=Perez del Pulgar. 

E l que se considere con derecho á ua bulto 
de equipaga procedente del vapor ingléi e ^ung* 
kiang» registro 101 en su viaja de 26 de Mayo 
próximo pasado puede acudir á esta Aduana dei* 
tro del plazi de quince dias en horas hábiles de 
oficina á presentar la redamación consiguiente. 

Maaila, 15 de Junio de i897.-=»Perez del Pulgar. 
3 

E l que se considere con dereoho h. un bulto do 
tabaco elaborado con peso de 16 kilos procedentes 
del vapor Suog-kiaog en su último viaje del mes 
de Abril puede acudir á esta Aduana deatro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de ofidna 
á presentar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 

OBRAS PUBLICAS DE L ^ S ISLAS F1LIPINA.S 
DISTRITO DE MANILA 

Hibióodose dispuesta por la Superioridad *qae 
se celebre de nuevo ea esta Jefatura un concierto 
particular para la contratación de las obras de 

tierra y fábrica del nuevo puente sobre el Pasig: 
de esta Capital, ea virtud de la rescisión de U 
anterior contrata decretada por el Gob ernó ge* 
neral en 27 de Abril anterior, se señala el día 2 6 
del actual, para la celebración de dicho acto 
que tendrá lugar á las once de la mtñina en la 
citada Jefatura (calle de Palacio nú ñero 39/ donde 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pú
blico todos ios documentos que debeajragir en el 
concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactameate a l 
modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerrados 
al Jefe del distrito admitiéndose solameote durante 
la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán coateaer el dooumeato qae 
oredite haber depositado ea la oij* de OapSntos 
de esta Capital la cantidad de quinientos treinta 
y och) pesos con diez y nueve céntimos (pesos 
fuertes 533*19) como garantía provisional de su 
participación en el concierto; siendo nulas todas 
las proposioioaes que carezcan de este requisito v 
aquellas cuyo importe exceda de la cantidad \ de 
veintiséis mil novecientos nueve pesos cou cuarenta 
y un céntimos (pfs. 26.909'41^ que ei el importe 
del presupuesto de contrata aprobado. 

Al principiar el aoto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo ea Ultramar la adj idic-ioidn 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejos, por medio de conciertos pirdcu-
lares aprobada por Beal órden de 8 de Marzo 
de 1877. 

E n el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima psja admisible será de 25 
pesos. 

Manila, 14 de Junio de 1897.—^Sl Ingeniero Jefoj 
José Gsrcía Morón. 3 

MODELO DE PROPOSICÍOM. 

Don . . . . . . . vecino de . . . „ . . con c é 
dula personal de . . . clase niknero . . , es; 
por la Administración de Hacienda pública 
. . . . en de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Jefatura de Obras públicas 
del distrito de Manila ea la Giceta del dia . . « 
asi como de las íastruociones de subistas, con
tratos, por conciertos, y pliego de condicione? ge^ 
nerales facultativas y »dmiaiskativas que han dá 
regir en el concierto particular para la contrataoióri 
de las obras de tierra 5 fábrica del nuevo pumte 
sobre el rio Pasig se compromete á tomar por s-i 
cuenta dichas obras con estricta sujeción á ta 
prevenido en ios citados docunentos por la can
tidad de (en letra el importe). 

Fecha y firma. 

Nota,—El sobre de la propísici6n taadrá eit̂ . 
rótulo: Proposíoión para ia adjuücaíjiSa de 
obras de tierra y fábrica del nuevo paeits 
bre el Pasig de esta OapitaL 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
InstftDeiae obrantes ea U Junta proviacial de Üo-I a 

tegiia reíaciooes remitidas por el Pr^eideme de #^ 
cha Janta en 10 de Octubre de 1894. 

PueHo de Mtagao 

Nombre» de los interesados. 

, Teodora Molefio 
Tomás Nob'esa 
Tornas Modoc 
Tonbio Netura 
Teodoro Farmaiii 
Tomasa Santanosa 
Teodoro Nidea 
Tílaiforo Jará 
soribio F<rmeBa 
Ttaoteo Mjosacato 

Nombres ds loa imerend"» 
' : 

Tomás Joadei 
Tomas F ores 
Vicente Fimos 
Vicente Ma jli) 
Vicants Monsale 
VictOfiaao FniüUn» 
Vicente Moreira 
Vbente Nue 
T.ctoriano Monser^ 

^e :y rti\-.(•.•,•:•. ¡ ^ | 
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Edictos 
Anta eo b Ciudad de Manila á 27 de Mayo de 

—Resaltando que ea »a tarde del 27 de Agosto 
de 1895 el Teniente de la Guardia civil Don José 
Muñoz se presentó con sus armas, uniforme y en 
acto del servicio en casa de Margar-ta Broditt donde 
pudo sorprender un juego de panguingue siendo á 
consecuenca de ello increpado por dicha Margarita 
quien no so'o pronunció fraces provocativas con tono 
a tanero sinó que evantó la mano para dar un bo
fetón á dicho oficial lo cual no surtó efecto por 
haberse interpuesto la madre de ofensora quien 
por otra parte e c h é mano á un p'ato colocado en 
l a mesa de juego y con el cual amenazó igualmente 
al Teniente de ia Guard'a CiviL=Resultando que Mar
garita Broditt en una de sus declaraciones y en es* 
•crito presentado al juagado manifestó que el expre
sado militar entró en su casa cuando el suceso de 
autos allaoaado a y le hizo proposiciones amor- zas 
de cierta índole amenazándo a caso de no acceder 
á las mismas habiéndose negado á sus deseos la Mar
garita lo que atribuye á eiio la opos ción de aquel 
-para que no se jugara en casa de la exponente.—-
Resultando que para la comprobación de ios hechos 
se instruyeron diligencias por e! juzgado de 1 .a ins
tancia de Bataagas y por la jurisdicción de Guerra, 
irequiriéndose de inhbición por el 1.0 entendiendo que 
s i bien el hecho const tuía el del to de insulto á 
íueraa armada estaba ligado e n el de allanamiento 
de morada y tentativa de violación imputables á di
cho Don José Muñoz y por consecuencia estos deli
tos de índole común estaban tan intimamente rea-
c on> dos con el especial que no era posible dividir 
la continencia de la causa debiendo pertenecer por 
eude en conocim ento á la jurisd cción ordinaria a cuyo 
requirimiento no accedió la de Guerra, estimando que 
aún aceptándose por cierto ios de'itos imputados ai 
Teniente de la Guardia Civ 1 correspondería s empre 
conocer de elio á la jurisdicción especial » tenor del 
código de justicia m'litar y habiendo insistido en su 
acuerdo el juzgado de Patangas, s* elevaron las ac
tuaciones á este Tribuna1 en el que oído el Minste-
r o Fiscal és de opinión se decida la competencia 
á favor de dicho juzgado.»Visto siendo Ponente el 
•Auditor del Apostadero D. Francisco Peña y Galves. 
ssisConsiderando que el Código de justicia militar en 
sus artícu os 7, 53 y 175 preceptúa que los delitos 
de insulto á fuerza armada son de ia competencia 
de los Tribunales militares quienes también conocen 
de todo acto punibe cometido por un militar en activo 
servicio, salvo aquellos exceptuados á favor de otros 
jurisdicciones entre los que no se encuentran los im
putados al Teniente D. José lV>uñoz.- Considerando que 
insultar és ofender á una persona provocándola é rri-
fcndola con pa abras y accones.—Visbs las dispo-
'sciones Jegaies citsdas,— £e declara que el conoci
miento cíe ios hechos origen de esta contienda iu> 
risdiccional corresponde á la jurisdicción de Guerra 
y en su virtud remita nse las actuaciones al Exce-
Jentisimo Sr. Capitán General del Archipélago con 
copa de 'a presente lesolución póngase ia misma 

sea conocimiento del ¡uzgado de i.a instancia de Ba-
tangas, y publíquese en la Gaceta de Manila. Asi ios 
Síes, anotadas del margen lo acuerdan mandan y 
firman.--Vcente Fernandez—Alberto Ripoll de Castro 
—Francisco Peña y Gálvez—Ambrosio Va iente.—Ante 
m i s : Alejandro Testar y Foct. 

Es conforme con su original que obra en e rollo 
de la competencia suscitada entre el juzgado de Ba-
»angas y la jurisdicción de Guerra sobre el re<oncc> 
miento de ia causa núm. 279 contra Margarita Bro
ditt por insulto á fuerza armada y lesiones graves á cue 
me limito de que certifico en Manila y Secretaria de 
Sa]av 14 de Junio de 1897.—A'ejandro Testar y Font. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia del dis* 
trito de Quiapo dictada en esta fecha en la causa 
núm. 71 sin reo se cita Utrna y e n p í f z a é les pa
riente? más próximo del finado Victoriano Trapeso 
para que en el téimino de 9 d'as contados desde 
k publicación del presente edicto en la Gaceta efí-
cial de esta C8p)tal se presenten en este juzgado i 
Jos efectos oportuoos en la expresada causa bajo 
apere]b m'enio que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se Jes pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 16 de Junio de 1897.—Plác do 
del Barrio. 

En virtud de ío dispuesto por el Sr. Don Manuel 
García y García juez de i.a instancia en propiedad 
del distrito de Jntnmuros en providencia dictada en 
el dia de hoy en los autos de ab ntestato del fine do 
-Don fedro f i z Ccñsgo se cita por e' presente á los 
que se crean con derecho á ia tciencia del ursino 
dejada en esta Capital y con especialidad i sus pa

dres Don José Manuel y Doña Josefa al parecer re
sidentes en el pueblo de Redondea provncia de 
Pontevedra (Espafia) para que en el término de 180 
dias siguientes la publicación del presente en 'a Ga
ceta oficial de esta Capital se personen en este 
juzgado sito en la calle Santo Tomas núm. 1 (In
tramuros) por si ó por medo de apoderado en forma 
legal para el uso de su derecho apercibidos en otro 
caso de parares e! perjucio á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Manila i 14 de Junio de 1897.—El Escri
bano, P. O. Francisco R Cruz.=V o B.o, García. 

Don Agap'to Dauis y D. Esteban E . Santiago tes
tigos acompañados de este juzgado de i.a nstancia 
de Tayabas que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones e1 in'rascr to de que nosotros los tes» 
tigos acompañados damos fé 

Por el presente cito llamo y emplazo el proce
sado ausente Sergio Ramos natural y vecino de Sa-
raza cuyas circunstancias individua es se ignoran, para 
que por el término de 30 dias contados desde la pu-
b icación de este edicto en la Gaceta oficia de Ma» 
nila, comparezca en este juzgado para contestar los 
cargos que contra él resu tan de la causa núm. 50 
que instruyo por dob'e asesinato y robo apercibido 
que de no hacerlo le parar, n los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Junio de 1897,—Agapito 
Dauis.—iFor mandado de suSría., Esteban E . Santiago. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provncia de Tayabas recaída en la causa número 
31 de1 presente año 97 por hurto se cita lama y 
emplaza á los nombrados G icer o Malabanan y un tal 
Mariano vecinos de; barrio de Sto. Niño de' pueb'o 
de San Pablo prov ncia de la Laguna para que en el 
térm no de 15 dias comparezcan en este juzgado para 
declarar en la espresada causa bajo apercibim ento de 
pararles los perjuicios que en derecho hubere lugar 
en caso contrario. 

Tayabas 8 de Junio de 1897.—Agap to Dauis.—Los 
testigos acompañados, Estevan E . Santiago. 

Don Severino Balee y Ubussn Juez de Paz de esta 
Cabecera y en funciones de i.a instancia de esta 
provincia de Camari es Sur. 

Por la presente requisitoria c to llamo y emplazo 
al procesado ausente Is dro de Servano. indio casado 
de 20 años de edad jorna'ero natural y vecino de La-
gonoy de este distrito judicial de estatura baja com-
p lac ón robusta co'or moreno pe o cejas y ojos negros 
cara ovalada barb lampiño nar z y boca las de su raza 
hijo legítimo de Manuel y de Beymundo para que 
por el término de 30 dias contados desde la pubü-
cacón de este edicto en 'a Gíceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de la causa núm. 19 
del presente año que se le sigue por tentativa de 
violación apercibiéndole con lo que hubiere iugar si 
dentro de dicho término no Jo verifica. 

Dado en Nueva Csceres 9 de Junio de 1897.—Se-
verno Balee.—Per mandado de su Sría , Natalio Ca
nuto, 

Don Juio de Insausti y Orué juez de i.a insta cia 
en prop edad de este distrito de Bacolod. 

For e! presente cito llamo y emp'azo al procesado 
S mon Peras, para que en el término de 30 dias contados 
desde esta lecha se presente en este :uzpi)do ó en la 
cárcel púb.ica de esta provincia á responder Jos carges 
que contra él resultan en Ja causa núm. 156 de este 
año por stentado y resistencia á los agentes de la 
autoridad bijo apercib nrento que si dentro de dicho 
t é m r o ro o Kice Je pararfn les perjüic es i que 
en derecho hub ere lugar. 

Dado en Bacolod á 25 de Mayo de 1897 —Julio 
Insauste.=Ante mi, Manuel B anco, 

Don Lucas GorzaJes v Maninsng Juez de i.a instancia 
de' part do judical de Batangas. 
Fpr e1 presente cito l'ímo y emplazo por pregón y 

ed cto á os procesados ausentes José Ferez (a) Bata-
rgan y Catabco Fotmon vecinos de Lemery casedo 
y soltero respect v̂  mente y preso el último que íe 
fugó de Ifi c, rcel públ ca de esta provincia para aue 
por e' té)mito de 30 dias contados desde la pubi-
cación de este edicto en !a Giceta eficial de Ma-
n la se presenten en este juzgado á 'os efectos opor
tunos en ia causa cúm. 121 por allj mí mentó de 
morada apercibidos que de no tacer.'o es pararín 
los perjuicios que en derecho hubiere ugar 

/ s i mismo ruego y encargo á todas autoridades 
y denu's agentes de justicia se sirva proceder á la 
jiprehencVn captura y remisión á este juzgado de 
dichos procesados. 

Dado en Batargaa á 31 de Mayo de 1897.—Lucas 
Gonzales.—Por mandado de su Srla,, Francisco Gcmez. 

Por el presente c to llamo y emplazo por pregón y 
edicto á los testigos ausentes D Pastor ( asti'lo y 
Agapito Magsino veonos de Ba'ayan i fin de ' ue por 
el término de 9 dias á contar desde la ü tima pu
blicación de este edicto en la Gaceta oñoal de M&« 
nila se presenten á este juzgado i declarar en la 
causa núm. 220 por infidelidad en 'a custodia de preso 
contra Pedro A'avas y otro apere bdo que de no ha
cerlo dentro del térm no á s guado les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en derech . 

Dado en Batangas á 10 de junio de 1897.—Lucas 
Gonzalos. «Por mandado de su Sría., Francsco Gómez. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo por pregón 
y edicto al acusado ausente Hermenegildo Nohay sol
tero de 16 años de edad natural y vecino de Ta4 la
brador é hjo de Marcelo y de Sixta Marasigan i fin 
de que dentro de' término de 30 das contados desde 
la ú tima publicación de este ed cto en la Gaceta oficial 
de Rlani a se presente en este juzgado á dar sus desf 
cargos en la causa núm. 14585 que instruyo por hurto 
apercibido de ser en otro caso decUrado contumaz y 
rebelde á los Famamentos jud cíales y se entenderán 
las u teriores actuacones que ie conciernen con os ros
trados de' juzgado pirandoe adera s los perjuic os que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 9 de íun o de i897=-Luc s 
Gonzalos.—Por mandado de su Sra. , Tico A varez. 

Por el presente cito lamo y emplazo por pregón y 
edicto al s rocesado ausente Pablo Banana so tero de 
22 años de edad natura' y vecino de Taal de oficio 
traficante é hijo de Ramón y de Bárbara García 
para que por e térm no de 30 dias contados desde 
la últma publicación de este ed cto en la Gaceta ofi
cial de !a Capital de Mania se presente en eŝ e juz
gado para ser notificado de ia piovncia de traslado 
dictada en a causa núm 78 de1 95 que instruyo con
tra el mismo y otros por tentaf va de robo y lesiones 
bajo apere bimiento que de no h cerlo se entenderán 
todas las diligencias que le concie nen con los estrados 
del juzgado. 

Dado en Batangas á 12 de Junio de 1897. Lucas. 
Gonzalos.—Por mandado de su Sría., Ticio A varez. 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de Marina 
juez instructor de causas de este Apostadero y de la que 
se viene instruyendo contra el marineno de segunda clase 
LÚCBS Aiagooa por el delito de i.a deserción de la que és 
Secretario el Sargento a.o del mismo cuerpo Francisco Aiolas. 
Mosét. 

Por la presente i.a requisitoria cito l amo y emplazo ó el 
referido desertor Lúeas Aragona natural de Binalbagan proym. 
cia de Negros Occidentales avecindado en Hoi o hijo de Apolo» 
nio y de Graciana Oafion sua señas son estas pelo ntgio ojos 
pardos nariz chata barba ninguna cara regular color moreno 
eetado soltero oficio jornalero edad no se ha encontrado su 
íé de bautismo estatura I metro 54 c ntinutros para que en 
el término de 30 dias desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
de tnstructión sito en la Ayudantía de guardia de este Ara 
señal para responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa bajo apercibimiento que de no hi cerlo se le declarará 
rebelde y contumaz parándole además los perjuicios consiguientes. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á toda» las autoridades tanto civiles como militares y de 
poiicia judicial practiquen activas diligencias en busca del y á. 
precitado marinero y en caso de ser habido lo remitan con lae 
seguridadís debidas á este juzgado de instrucción militar de 
marina y á mi disposición pues asi lo tengo se. rdado en providescia 
de este dia. 

Arsenal de Cavite á 16 de funio de 1897.—Antonio Cadenas. 

Don Angel Roig y Llorca Capitán de Infantería de Marina. 
y juez instructor de una causa. 

Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo á los 
paisanos del pueblo de Binacayan Benedicto Igualdo A. tonio 
Legazpi Rufino Fallera Bmno Ago Jacinto Calambagin y An« 
drés cuyo upellido se ignora lo mismo qu-- hs señas perso* 
nales de todos ellos para que en el término de í o dias con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este juzgado (Cuartel de Inf.nteiía 
de Marina) para responder á , los cargos que les resaltan en 
la sumaria que se les sigue por hab.r amarrado vendado 
los h jos y hecho ' una incisión en el brazo á Zacarías Samu^ 
de los Reyes bajo apercibiminnto que de no comparecer en, 
el plazo fijado serán declarados en rebeldía. 

Y encargo á todas las antoridades asi civiles como militares 
que una vez tengan conocimiento del paradero de los mencio» 
nados individuos piocedan a su detención y ordenen su con-
dución con la debida custodia al expresado cuartel de esta, 
plaza y á mi dispoaión. 

Cavite á 16 de Junio de iS97.=AngeI Rcig. 

Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduaddo juea ins» 
tructor del presente expediente núm. 203 por contrabando de opio. 

Por la prtsente c to llamo y empiazo al individuo Poten* 
ciano Rojas y Reyes nuquinista que fué del vapor «Tailt de 
35 años de edad natural de Ma'.olos de la provincia de Bu» 
lucán de estado casaca para que en el términó de 30 dias 
á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta oficial • 
de esta Capital se presente en este juzgado sito en la Capie 
tania del puerto de Manila y Cavite para declarar en el ex» 
pediente arriba expresado advertido que de no ver ficarlo se le 
eeguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Dado en Manila á 15 de Junio de 1897.—José Prieto.—Pos 
mandato de su Stía , Dalmacio Flores. 
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